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Ctnl. G. Albonocín L., 30 de obril de 2025.

vtsros:

El lnforme N.. 237.2025-AGPMCT-GPP/MDCGAL, emit¡do por el Subgerente de PlanificeciÓn, ModemizaciÓn y

Cooperac¡ón Técn¡ca, Ordenanza Municipal Nro. 00S2025 de fecha 30 de abrildel 2025, que aprueba el reglamenlo que regula

la realización de lasAudiencias Pübl¡cas de Rendición de Cuentas de la Mun¡cipalidad Disfitalde Gregorio Albanacin Lanch¡pa,

v;

CO^/SIDERAtV00:

eue, de acuerdo a la Constitución Politica del Peú en su Art. 1940, modificado por la Ley de Refoma Const¡tucional

N.' 30305, d¡spone que.las Municipalidades prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tieoen autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a', precepto constitucional que también se encuentra

plasmado en la Ley N " 27972 . ley Orgánica de ¡ilunicipalidades . Art. ll - Autonomia - 'Los Gob¡emos locales gozan de

utonomia politica, emnÓmica Y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La Autonomia que la const¡tuciÓn Politica

Perú establece para las municipal¡dades radica

in¡skación, con sujeción al ordenamiento juridico',

en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

tamb¡én en los refer¡dos a los logros de la gestión y las dificultades que imp¡dieron el cumpl¡miento de compromisos Los

gobiemos locales real¡zan mmo m in¡mo dos aud¡encias públicas municipales alañ0, una en mayo y la otra en setiembre, mn

la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al ciene del año

fiscal."

eue. mediante Ia Resotución de Secretaria de Descenfal¡zación N" 01S2024-PCM/SD, publ¡cada en el diario ofic¡al

el peruano el 06 de julio del 2024, se aprobó el "lnstrumento Técnico Orientador para el desarrollo de Aud¡encias PÚblicas de

Rendici6n de Cuentas de Gobiemos Regionales y Gob¡ernos Locales", el mismo que tiene como objeüvo brindar pautas y

orientaciones consetas que contribuyan a que los gobiernos regiona¡es y gobiemos locales desarrollen las audiencias públicas

de rendic¡ón de cuentas, brindando información de cal¡dad en base a sus planes de desanollo concerlado, respetando la
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to de la rendicion de cuentas de los

impulsando las audiencias pÚblicas

eue, el numeral S. 3. 1 de la noma mencionada establece que la realizac¡ón y el desanollo de las audiencias públicas

de rendición de cuentas es responsabilidad de la máx¡ma autoridad de los gobiemos regionales y gobiemos locales, prec¡sando

a su vez, que estas aud¡encias publ¡cas de rendición de cuentas, deben de real¡zarse como mlnimo en dos (02) ocasiones

anualmente, en un determinado lugar y determinada fecha; de igual manera, el numeral 5.3 2 del referido lnstrumento en lo

que se respecta a la Convocatoria señala '/a convocatoia debe real¡zarse con un plazo no menor a trc¡nta (30) días calendaños

previos al desarntto de ta audiencia y deben contener: Fecha, horu y lugat de la aud¡encia publ¡ca; propuesta de agenda y

plazo de quince (1 5) días catendaios ¡ñp/¡,fiogdbles para tormulat p¡opu6sfas soóre /a fa mática de la audiencia; lugar y plazo

? V'B

eue, el numeral 6) del articulo 20" de la Ley Nro. 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que son

atribuciones del alcalde, d¡ctar decretos y fesoluciones de alcaldía, con sujec¡Ón a las leyes y ordenanza;

Oue, a havés de Ia Ley N'31433, publicada en el diario ofcialel Peruano el 06 de mazo del 2022, se modificaron

algunos arlicutos de la Ley N'27972, ley Orgánica de Munic¡palidades, entre ellos el numeral 36) de su artículo 20', mediante

eliual señala que es atribución del Alcalde, onvocar, bajo responsabilidad, como minimo a dos aud¡enoas pÚblicas dishitales

o provinciales, conforme a Ia circunscripoón de gobierno local;

Que, asimismo la Ley N' 31433 incorpora el art¡culo N' 119-A a la Ley 27972,Ley Otgánica de Municipalidades, con

"R. stguiente texto. 
.Articulo 119-4.- Audiencias Públicas ¡,tunicipales Las audiencias públicas const¡tuyen mecan¡smos de

rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobiemo local, tanto en los aspectos presupuestales, como

c,i
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autonomia de los gobiernos descentral¡zados con la finalidad de contnbuir al fortalecimien

gobiernos regionales y tos gob¡ernos locales en el marco de las prácticas de buen gob¡emo,

de rendic¡ón de cuentas mn énlas¡s respecto de la infomación que se brinda en estos

efic¡ente, la transparencia y la part¡cipaciÓn democrática y responsable de la c¡udadania,

espac¡os, promoviendo un gestión
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parc ta insüipc¡ón de padicipanles", precisando que las audiencias deben ser presenciales, salvo excepciones que la autoridad

, local podrá evaluar en el marco de su autonomia;

Que, según el articulo 42delaley N" 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades', los decretos de alcaldía establecen

normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, En @nsecuencia, procede convocar a la Primera Aud¡encia PÚbl¡ca

de Rendición de Cuentas de la Municipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa - mayo 2025 de esta Entidad edil;

Oue, mediante la Ordenanza ¡¡un¡c¡pal N.o 005-2025, se aprobó el'REGLAMENTO QUE REGULA LA REAUACáN

DE US AUDIEN?IAS PÚEIICAS DE RENDICION DE CUENIAS DE U MUNICIPALIDAO DISTRITAL CORONEL

?ORIO ALBARRACIN LANCHIPA', que consta de se¡s (06) capitulos, treinta y cuatro (34) articulos, una (0'1) disposiciÓn

y un (01) anexo';

Oue med¡ante INFORME N.' 237-202SSGPMCT-GPP/MDCGAL, de fecha 30 de abril del 2025, la Sub Gerencia de

Planificación, Modem¡zación y Cooperación Técnica, solic¡ta la implementac¡ón de la Ordenanza Municipa¡ precitada, medisnte

Decreto de Alcaldía, para la realización de la primera audiencia de rendición de cuentas 2025 que conesponde a la gestión del

segundo semestre 2024;

ARTiCULO PRIMERO: CONVOCAR, a la Primera Aud¡encia Pública de RendiciÓn de Cuentas - 2025 de la

Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanac¡n Lanchipa, el mismo que se llevara a cabo de forma presencial en las

instalac¡ones de la Munic¡pal¡dad, según el s¡guiente detalle:
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31 DE |VAYO 2025

AUDITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIAL

CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

SITO EN AV, MUNICIPAL SIN CUADRA NRO,12
LUGAR

10:00 a '13 :00 HorasHORA

23 AL 30 de MAYO 2025INSCRIPCION DE PARTICIPANTES

PROPUESTA DE AGENDA

Nivel de ejecución presupuestal para el cumplim¡ento del Plan Operativo lnstitucional

(POl), por temáticas como programas sociales, gestión de r¡esgo de desastres, seguridad

ciudadana u otros temas priorizados de acuerdo a la realidad territorial.

Cartera de proyectos de inversión ptiotizada, indicando el Códi8o Único de inversiones

(CUl), nombre del proyecto, su estado actual, gestiones realizadas, responsables de

ejecuc¡ón y fecha de cumplim¡ento.
Planes para mejorar la gestión y la calidad de servic¡os públ¡cos específicos, así como los

avances, dificultades y lecciones aprendidas en su ejecución, de acuerdo a la realidad

terr¡tor¡al.
Adopción de políticas públicas regionales y locales y el avance en su ¡mplementac¡ón,

uellas de ¡nterés para determinados Erupos de la poblac¡ón.

1

2

3

sobre todo, respecto de aq

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6)

del artículo 20' de la Ley N.' 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y demás nomas perlinenles;

SE DECRETA:

ART|CULO SEGUNDO: ESIABLECER, como pfopuesta de agenda lo s¡gu¡ente:

FECHA

4.
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ART¡CULO TERCERO: PRECISAR, que se podrá formular propuestas a la temática de la agenda, dentro del plazo

impronogable de 15 dias calendarios contados desde el d¡a siguiente de la publicación del presente decreto de alcaldia.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y Sub Gerencia de Planificac¡ón

y Modemización y Cooperación Técnica, la preparación, ejecución y seguimiento del proceso de la Primera Audiencia Públ¡ca

de Rendic¡ón de Cuentas - 2025, hasta su culm¡nación. Baio responsabilidad

ARTíCULO QUINTO: NOTIFIGAR el presente Decreto de Alcaldia a las Unidades Orgánicas competentes de la

Munic¡palidad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa.

ARTÍCULO SEXfO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la publicación de la presente

Ordenanza, en el diario encargado de los avisos judiciales de la localidad; y a la Gerencia de Secretaria General e lmagen

lnst¡tucional, su publicación en el portal de la Municipalidad Distrital rio Albarracin Lanchipa

nialbarracin.qob.pelnormas

REG|STRESE, COMUNiQUESE, PUBLI

doo

+

Las dispos¡c¡ones regionales y municipales de relevancia e impacto para

emitidas en el úlümo semestre.

Adquisiciones y contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras, montos comprometidos,

proveedores y consultorías contratadas, indicando las necesidades satisfechas.

Acciones de prevención en gestión de riesgo de desastres.

Acciones para promover la implementac¡ón de los mecanismos de transparencia e

¡ntegridad en la gestión regional o local.

El informe de transferencia de gesüón por cambio de ütular, de corresponder.

Funcionam¡ento de espacios de concertación, como elconsejo de coordinación Regional

(CCR) o el Consejo de Coordinac¡ón Local (CCL), así como otros mecan¡smos de

participac¡ón ciudadana que ex¡stan en el terr¡tor¡o.

Func¡onam¡ento de las lnstancias de Concertación para erradicar la violencia contra las

mujeres, de los comités de seguridad ciudadana, conseios de coordinación de salud y

educación, consejos regionales/locales o mesas de trabajo para personas adultas

mayores, comisiones de lucha contra la trata de personas y tráfico ilic¡to de migrantes,

comisiones regionales/locales anticorrupción, entre otros que funcionen en la

región/provinc¡a/d¡strito.

otros temas que son informados de manera obl¡gator¡a en el portal de transparencia

estándar de la entidad y demás que la autoridad regional y local consideren de

¡mportancia.
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